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MINISTERIO DE AGRICULTURA
RESOLUCION de la Dirección General de Capaci
tación Agraria por la que se nombra Auxiliares ta
quimecanógrafas del Servicio de Extensión Agraria 
a los aspirantes que se citan.

Vista la propuesta de nombramiento de Auxiliares taquimeca
nógrafos del Servicio de Extensión Agraria que eleva a este 
Centro Directivo el Tribunal Calificador de las oposiciones con
vocadas por Resolución de 25 de marzo del año en curso para 
proveer ocho plazas de Auxiliares taquimecanógrafos del Servicio 
de Extensión Agraria más las que se produjeran hasta el mo
mento de finalizar la convocatoria, y vista asimismo la docu
mentación aportada por los aspirantes incluidos en dicha pro
puesta dentro del plazo señalado por el párrafo primero, artícu
lo 14, del Reglamento de Oposiciones y Concursos de 10 de 
mayo de 1957. y que se reseña en la base décima de la Orden de 
convocatoria,

Esta Dirección General, en uso de sus facultades, ha resuelto:
Nombrar Auxiliares taquimecanógrafos del Servicio de Exten

sión Agraria, con el sueldo anual de 9.600 pesetas más dos pagas 
extraordinarias por 18 de julio y Navidad, equivalentes a una 
mensualidad cada una, y demás emolumentos que les corres
pondan con cargo al presupuesto de gastos del expresado Servicio, 
a los siguientes opositores, que han justificado reunir las con
diciones exigidas para tomar parte en la convocatoria:

D.a María Paloma García-Abad Guerra.
D.a María Angeles Izquierdo Fernández.
D.» Francisca Díaz González 
D.a María Gloria Sala Suardíaz.
D.a María Isabel Ruiz Abascal
D.a María Perpetuo Socorro Caballero Simancas.
D.a María Fernanda Fanjul García.
D.a María Mercedes Urqui Riezu.
D.a Inés Santiago García.
D.a María Gemma Siglienza Arranz.
Lo que comunico a V S. para su conocimiento y demás 

efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 12 de diciembre de 1966.—El Director general, José 

García Gutiérrez.
Sr. Secretario del Servicio de Extensión Agraria.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA
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ORDEN de 9 de diciembre de 1966 por la que se 
resuelve con carácter provisional el concurso gene
ral de provisión de vacantes para los Cuerpos de 
Arquitectos y Aparejadores y Ayudantes convocado 
por la de 26 de abril de 1965.

Timn Sr.: Por Orden de 26 de abril de 1965 («Boletín Oficial 
del Estado» de 19 de mayo de 1965) fué convocado concurso ge
neral de provisión de vacantes para los Cuerpos de Arquitectos, 
Ingenieros y Aparejadores y Ayudantes de este Ministerio.

Resuelto por Orden de 6 de diciembre de 1965 el repetido con
curso en cuanto al Cuerpo de Ingenieros y superadas las cir
cunstancias extraordinarias que determinaron el aplazamiento 
de la repetida resolución para los restantes Cuerpos de Arquitec
tos y Aparejadores y Ayudantes, resulta obligado proceder a la 
actuación pendiente.

En su consecuencia de conformidad con la propuesta formu
lada por esa Subsecretaría, este Ministerio ha tenido a bien 
conferir a los funcionario^ pertenecienets a los Cuerpos de Ar
quitectos y Aparejadores y Ayudantes que se determinan en 
relación adjunta, los destinos que asimismo se indican.

No obstante, en el supuesto de inexistencia, en determinada 
unidad administrativa de funcionarlos de carrera pertenecientes 
al Cuerpo del que hubiese de cesar en la misma como consecuen
cia del traslado acordado, éste podrá aplazarse hasta tanto sea 
cubierta la vacante correspondiente.

La presente resolución tiene carácter provisional, pudiendo 
formular los interesados durante el plazo de quince días hábiles 
a contar desde su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», 
la reclamación que estimen procedente, la cual, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 121 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, no tendrá consideración de recurso.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de diciembre de 1066.

MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA 
llano. Sr. Subsecretario de este Departamento.
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